
SUBDIRECCIDN GESTION ASISTENCIAL

:il#W;:ffi*';'l*"
RESOLUCIÓN EXENTA 2.R

CONCEPCIÓN,

- 2 FtB.2016 0 66 5

transcribo fielmente

MINISTRO DE FE

vtsTos:,l.Resoluc¡ónExentaN"l25Tdefecha3ldeDic¡embJede2o,l5deMinisteriodeSalud,que' ;;iil; i';"giJ., o" cántl.ot comLnitarios de salud Familiar (cECosF)

2. coÍreoetectrón¡co ¿" t".i,"ii oá eneio de 2016 de la encargada del programa del Minister¡o de

' 
é;ü¿, q;;;";firma el marco presuPuestario del-programa suscrito'

3. Correo etectrónico a" t"i-iiá-r? O" Énóro Oe ZOt6 dé la encargada del programa del Servicio de

salud concepción, 1".üi .ri*v. *bre la confección de la documentación correspondiente

4. Resolución Exenta N"gó"oJi".n. is áe Enero de 2016 de M¡nisterio de salud, que aprueba
' 

,""-rÁ"i O" Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF)

s. conven¡o de fecha 20 d;';;;;;" 2¡io áe programá de Centios comunitarios de Salud Fam¡liar
- 

aCü¿ó'óFt;eléura¿o "át[ "iéuri.r 
oe SaluJConcepciÓn y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENTENDO PRESENTE:
1'Losartfculos22y23lelfah)delDFLN.ldel'MinistefiodeSaludquefiÓeltextorefund¡do,' ;;;tJ¡^r¡; y sistematizaJo oel O l- ZZSSlzg' de las leves N'18 933 v N'18 469

2. Los artfcutos nrt. s V í O-eió.é. Ñ;r¿OloS del Miniéterio de Salud que establece Reglamento

Oroánico del Servic¡o de Salud'

3. ilñrr, ii.él'Ñ:i¿olós o"iüini.t"l.io de salud, que aprueba el Reslamento orgánico de los
-' 

S"*¡"¡o. de Salud' que establece subrogaciÓn legal del cargo de Director'.

4. Resotuc¡ón Exenta N.ZñiJi;,;há? ü septijmbre de 2-ota que establece el nuevo orden se
' 

.uüüéán"¡" del cargo de Director del Servicio de Salud concepciÓn'

5. Artfculo 80, D.F.L Z9l2ó"0¿I"i"iiri.te¡o o" H"cienoa, que i¡a el texto refundido. coordinado v
- 

sislématizaoo de la ley N'18 834, sobre Estatuto Admin¡strativo'

6. Resotución 1600/2008 i; i; ó;.ir;6;rá éenerar oe ra República' que conforme a lo anterior dicto

lo sigu¡ente: 
RES.LU.TóN:

' L'APRUEBASE; convenio de fecha 20 de Enero

del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA

t. MUNtCtpALtDAD DE iórA caia ta- Eje_cución del Programa DE CENTROS

óoryruNrlnros DE SALUD FAMIL¡AR (cEcosF)'

2.' IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria'

RESOL. lNT,2R/ 78 / 01.02.2016
DISTRIBUGION:
. suOOirecc¡ón de Gestión Asistencial

Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorfa JurÍdica
Depto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo

TESE Y COMUNIQUESE,

(?- 
^x?¿

-ffi,R
W*rg

á,r*#^f**'ff'



ST,BDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

coNvENlo
PRoGRAMADEcENTRoscoMUNITARIosDESALUDFAMILIAR(cEcosF)

ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL

En Concepción, a 20 de Enero de 2016, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION'

persona jurídica Oe aerecno pú¡liio, Oomiciliado en calle O'Higgins N"297' Concepción'

ieoresentado por su Directi 
-oñ. -üliceuo 

YEVENES Soro' del mismo domicilio' en

:H;;iJ':i-"#nü¡Llcr;-i i. liüsiie MUNTcIPALIDAD DE LorA persona jurrdica de

il#;p-J¡riü'oor¡"¡l¡rá" en'"árr" Pedro Aguirre-c^erda n"200, Lota, representada por su

Atcalde subrogante sR. JOSi;ñlóu¡ áÁIÉSTEROS de ese mismo domicilio, en adelante

iJ "iiüuóliiuióÁo," ," ¡a acoáa¿o cetebrar un convenio, que consta de las sisuientes

cláusulas:

PRIMERA:sedeiaconstanciaqueelEstatutodeAtenciónPrimariadeSaludMunicipal,
:ffi;";;"IÉv ¡¡"re.á]á]inIu .rti.rlo so estabtece que el aporte,estatal mensual podrá

;iJrl;;#;.:'inii "".o 
qi"-t"t norr"s técnicas, planes v prosramas que se impartan con

oosterioridad a ta entrada';;;g;;ilde esta.t-ey ¡mpliqueñ un mayor gasto para la

üffi;;i-kl":d 
-.r'inán"iá-"ñiá .áiJ in"ó¡'por"oo a los aportLs establecidos en el a¡iÍculo 4e"

MinisteriodeSalud,reiteradichanorma.agregandolaformademater¡a|¡zarlaalseñalar.,para
;ffij:i;.,i;; rvrini.i"r¡Jo" satud dictarála correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

É*or¡¿"0, án'i"¡;;;;,;;;;iái;;.i¿" y satisiacción áe ros usuarios, de las prioridades

programáticas, emanadas o"i lv.¡tt"r¡. Ú"'salud y de la modernización de la Atención Primaria

e incoroorando a la Rtencroá iilá;d;;" área y pilar relevante en el proceso de cambio de

:#";J";.u;';;; ;;;i;';; ;t".¿i¿;, er Mi'nisterio de salud, ha decidido impulsar er

É;ü;;; C"nt.. Comunitarios de Salud Familier (cEcoSF)

El referido Programa ha eido aprobado por Re§olución Exenta N"1257 de fecha 31 de

;ú;ü; aeáiá, ael ul¡niste¡6 ¿iSalr.io, anexo al Presente convenio y que se ent¡ende

i"ri1.'l"rt" ¡nt"éi"ni" Oef misrno, áf lue ta múnicipalidad se compromete a desarrollar en virtud

del presente instrumento.

TERCERA: El M¡n¡sterio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a la Municipalidad

Tecursos destinaoos a t¡nanc¡ái todos o algunos de los componentes del .Programa 
de centros

comunlta¡os de salud Fam¡liar (cEcosFt evaluándolos a través de los indicadores y metas a

continuación señaladas:

r'i



Cumplimiento Global del Programa

Componente lndicadorei Meta Anual

lmplementac¡ón
del modelo de

atención
CECOSF

CECOSF funcionando con firma
de acuerdo convenio Y resoluciÓn

exenta del Servicio de Salud
respectivo, conforme al Presente
Programa y marco PresuPuestario
año vigente.

'1.- 10OoA de los CECOSF con
convenio y Resoluc¡Ón Exenta
aprobatoria del Servicio de Salud
respectivo, conforme al Presente
Programa y marco
presupuestario año vigente, antes
del 30 de Abril. (i)

CECOSF con equ¡Po de cabecera
mf nimo.

2.- 1O0o/o de los CECOSF
cuentan con equ¡po de cabecera
identlf¡cado para el CECOSF,
necesariamente contar con
disponib¡lidad de médico Y

trabajador social/ Y agente
comunitario. ( ¡i)

CECOSF funcionando 3egÚn Pauta
de certificación modelo de atenciÓn
¡ntegral de Salud Familiar Y

comunitaria.

3.- 1000/" de los CECOSF con
aplicación de Pauta de
cert¡ficación MAIS, ya sea Parcial
o total en el Propio CECOSF'
independiente del CESFAM del que
deoende.

Partic¡pación
Comunitaria y
Promoción de

Salud

Mesa de traba.jo, equipo de salud Y

comunidad, funcionando
regularmente con Plán de trabajo Y

crónograma que incluye los
ind¡cadores del presente Programa

4 - 100% de los CECOSF con
Mesa de trabajo, equiPo de salud Y

comun¡dad, funcionando
regularmente (iii), con Plan de

trabajo y cronograma.

Real¡zar la evaluación del CECOSF
en conjunto con la comunided.

5.- 1O0o/o de los CECOSF
real¡zan svaluación comunitaria
participativa de su gestión al primer

semestre.

Organizar y o participar en Jornadas
masivas en su comunidad.

6.- lOOo/o de los CECOSF
participan en al menos una
jornada masiva o evento organizado

en su comunidad (iv)

Evaluación part¡cipetiva de
satisfacción usuarie.

la 7.- 100o/o de los CECOSF real¡zan
evaluac¡ón participativa de la

sat¡sfacción usuaria (v).

Evaluar y
Proponer

Planes de Mejora
Continua

Ex¡stsncia de Plan6! de Mejo¡a
Continua.

8.- 100% de los CECOSF con Plan
de mejora continua formulado
participativamente y en elecución
acorde a su cronograma.

programacoñ a

tr¡n¡f!runci¡ rcgular, los convcnior dabcn $r luacrlto! hlah 31 dc Encro, como lot !cñ818 Lsy do Presupussto§.

(ii) El S.rvlcio dc §ltud Gn conjunlo con al nivelloc¡l podra ¡dlcu¡r l! dltponlbllldsd do otros profelionalos. Coñ r¡zonca

fundsd¡r cn fsvor dc le co;unidld El aganta comunitrrio corotpondc ¡ lo¡ CECOSF quo inicién opcr¡qóñ a contar

de(i)

dclrño 2016.
(lli) Sa rnt¡?ndc comg t lo mano! un! aaa¡ón blmanau¡l
(iv) E¡t. ¡ctlvld¡d t conr¡¡rcr¡ cumpl¡d¡ l¡ aatl ll mcnoa planllictda y calondarlz¡d¡
(v) S. conr¡dcra e/mplid, a¡ cslá llmrnot planific¡d¿,



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas prscedentes, el M¡nisterio de Salud, a través

del servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de

$57.595.Sr1g(cincuenta y siete millones quinientos noventa y cinco mil quinientos cuarenta y ocho

pesos), que se desglosa según el siguiente detalle:

--- ESTABT-EC|ií|Ei{TO RECURSOS
$

CECOSF COLCURA 57.595.548

Esto para alcanzat el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa de

Centios Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) Atención Primaria de Salud Mun¡cipal, que se

entiende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes

requisitos coPulativos:

o Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de récurgos pera el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servic¡o d6 Salud Concepcion, establecidas por el Dpto. de

F¡nanzas.

Los gastos operacionales anuales de un GECOSF se estructuran de la s¡guiente manera:

El personal mínimo requerido para el normal funcionamjento de los CECOSF incluye:

o Médico (al menos 22 hoas)
. Enfermera (al menos 22 horas)
o Matrona (al menos I 't horas)

o Asistente social (al menos I 'l horas)

o Psicóloga (al menos 'f t horas)

. Técnico paraméd¡co (44 horas)

. Admin¡strativo (al msnos 22 honE)
o Auxiliar de scrv¡cio (al meno3 22 hora3)

Dicho equipo podrá ser modif¡cado de acuerdo a la realidad de cada establecimiento previo

¡nforme técnico de los cambios requer¡dos y posterior aprobación desde este Servicio de Salud. El

plazo máximo para solicitar esta autor¡zación será de 30 dfas a contar de la fecha de entrada de

vigencia del presente convenio.

El ftem otros gastos de operación considera los gastos propios de un Centro de Salud, tales como:

materiales e insumos técnicos y de oficina, mantenimiento y reparaciones menores, calefacción,

equipamiento y todos los gastos menores e imprevistos que puedan producirse.

cosfos oPERACIONALES AÑO 2016

7.487 .421MEDICAMENTOS E INSUMOS

OTROS GASTOS OE OPERACIÓN

Oetalle $

RECURSOS HUMANOS 48.380.260 84,0

13,0

1.727 .867 J,U

TOTAL 57.595.548 100.0 %



QUINTA: La reliquidación de los recursos del Programa, se realizará en función de las

illrrirn". sobre el cumpl¡miento global del Programa señalado en la cláusula tercera'

Meta Anual
Fase

Evaluación
Fecha de

Corto

0ascuBnto
Total do r6cursos Por

el incumpl¡m¡ento
d6 gl m6nos una de

las melas, por P€riodo
ds evaluación

único
degcuento

equivalente a

Re¡iquidación
(no onvfo de
transferencia

al mes
siguiente a

informe

l.-lOO% de los CECOSF con

conven¡o y Resoluc¡ón Exenta

aprobatoris del Servicio de

Salud respaclivo, conforme al

Programa Y Marco

Presupuéstario año vigante'

antes dol 30 ds Abril. (i)

Primora 30 Abril

l duodécimo
Un mos do
operac¡ón Junio

2.- 'lOOVo de los CECOSF

cuEntan con equ¡Po ds

cabecers ident¡ticado Para el

CECOSF, necesariamente

conlar con disPonibilidad de

médico, trabajador social Y

-^-^ra mmr¡nit¡rio lii)

Prlmera 30 Abr¡l

3.- 1OO% de los CECOSF con

aplicación de Pauta de

celificación MAIS Yá 8ea

parcial o total en el Propio
CECOSF. ¡ndepend¡ent€ dal

CESFAM del que dsPende.

Segunde 31 JJlio

l duodéc¡mo Un mes de
operación

Septiembre

4.- 1OO% de lo8 CECOSF con

me8a d. trabajo, .quiPo d6

salud y comunldad, funcionando
regutarmente (¡ii), con Plan de

Trabajo y cronograma. _

S¿gunda 31 Julio

5.- 1OO% de Ios CECoSF

realizan evaluación comun¡taria

participativa de su gestión al

primer semestre.

Tercera 31 Ago3to

2 duodécimo3 OoB méses de
operac¡ón

octubré y
Noviembre

6.- 1OO%do lo3 CECOSF
pañlclpan .n al msnot una
jornada mesiva o evanto

organ¡zado en su comunidad'
(iv).

Tercera
31 Ago8to

7 .- 1OO% de los CECOSF

realizan evaluaciÓn Partic¡pat¡va
de la satisfacción usuária (v).

Tercera 3l Agosto

8.- 100% de los CECOSF con
Plan do M€jora Contlnua
lormulado particiPst¡vemonte Y

en ejecución acorde a 3u

cron09rama.

Tsrcara
31 Agosto

§EXIA: Los recursos a que §e refiere la cláusula cuarta, serán transferidos por el serv¡cio, en

frEnt".ion del Ministerio de Salud, en doce cuotas mensuales de $4.799.629(cuatro millones

setecientos noventa y nueve mil seiscientos veintinueve pesos) cada una, en concordancia con la

disponibilidad presupuestar¡a del Servicio de Salud Concepción'

4



SEIIU: El Servicio de Salud evaluará el gredo de cumplimiento del programa a través de tres
evaluaciones técnico-financieras, conforme a las metas antes señaladas. Esto no excluye a la
Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes
a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley
excepcionalmente contemple.

' La primera evaluación, se efectuará con corte al 30 de Abril del año en curso, fecha en que
se deberá contar con el logro de las meta3 geñaladas con los numerales I y 2. El informe
deberá ser remitido por las comunas del Programa al Servicio de Salud, hasta el dia 6 de
mayo. De acuerdo a los resultados de esta primera evaluación si corresponde
reliquidación, esta se aplicará en el meg de junio, del año en curso.

. La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de julio, fecha en que el programa,
adicionalmente deberá tener ejecutadas las metas 3 y 4. El informe deberá ser remitido por
las comunas del Programa al Serv¡cio de Salud, hasta el día 6 de agosto. De acuerdo a los
resultados de Esta segunda evaluación, si corresponde reliquidación, esta se aplicará en el
mes de septiembre.

o La tercera evaluación y final, se efectuará con corte al 31 de agosto, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las acciones comprometidas. El informe
deberá ser remitido por las comunas del Prog¡ama al Serv¡cio de Salud, hasta el día S de
septiembre. De acuerdo a los resultados de esta tercera evaluación, si corresponde
reliquidación, esta se aplicará en el meo de octubre y nov¡embre,

9CTAVA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utitización de los
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoiia. Sin ierjuicio de lo ánterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normaa establecidas en la'Resolución N"30 de fecha
28 de Mazo de 2015, de la contraloría General de la República, que dispone la obligación de
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscilizado por el Servic¡o
respectivo.

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados
por el servicio para le ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 31 de Djciembre del
año 20'16. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley 19.880.
Efect¡vamente, la norma citada señala gue los actos de los órganos de la administración del
Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los s¡guientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favo¡eblos para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

AL
DE LOTA

N' tNT. 2R / 76

DECIMA PRIMERA: El presente convenio se firme en 4
Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los

quedando uno en poder del
,l Ministerio de Salud; en la

Subsecretaría de Redes Asistenciales y la

5

SERVICIO DE SALUO


